


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 ANO DEL AGRICULTOR 11 

Núm: 3-<1 t:) -ci ,, 
..K.,y_ ~ 

Santo Domingo de Guzmán,D.N. , 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

l. o 

En relación con su comunicación No.447, de 
fecha 28 de agosto de 1980, pláceme cortésmente infor
marle que la Resolución mediante la cual se aprueba el 
Contrato de traspaso de venta de inmueble suscrito 
entre el Estado Dominicano y la señora Flérida M. Camilo 
de Gómez, ha sido promulgada en fecha 4 de septiembre 
del presente año y registrada con e l No.156 . 

JMH 
AQ/ec . -

Muy atentamente , 

Lic . aría Hernández, 
Secretario A inistrativo de la Presidencia . 
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t;J,lh SFNAOO 
~ RErllf>LICA DOMINICANA 

'' Ano DEL AGRJ.CULTOR " 

Santo Domingo e GuzI!lán,n.N . , 

Señor 
Presi ~ te del enaeo, 
Ciudad . 

Distinguido sn,or· 

1 1 SE f. 1980 

En rcl ci6n con su conunicaci6n o.4~7, e 
fecha 28 e agosto ~e 1980, )láccme cortésmente in or
marle qua la Resolucf6n Pdiante l cual AP Dnrucba el 
Contrato de traspaso r]e venta de inmue lo r: .1 crito 
entre el Est do Domiricano , la señora léril:t .M. Camilo 
de Góme~, ha siro pronulgada 0n fecha 4 de septiembre 
del presente año y registrada con el No.15G. 

Mny at('nti:lmente, 

Lic. Jos~ Mar!a nernández, 
S<'crctario .\d1,1inj_strativo de la Prf'>sidcncia. 



11 AAO DF.L AC{!UCULTOR '1 

N1lm: 31!J15 Santo Domingo do Guzmán,D.N., 

1 1 St l. 80 

S ñor 
~residente del SenAno, 
Ciu:lad. 

DiE:tingui<lo sefor· 

r.n relac i 6n con su conunicacj6n No.~ft7, de 
fecha 28 de agosto de 19 'O, l.úccme C""Ort6smcnto infor-· 
marle que la Resoluci6n n1cdiante la cual Re aprueba el 
Contrato de traspaso ele vcl'ltc de inmunble ~nscrj.tc 
entre el Fstado Dominicano y la señora Flérida 1-!. Camilo 
de G6rne:>:, ha sido promulga· en fecl1;.a, 4 de sP.ptiom re 
üel preAcnte año y rogistrada con el No.1:.6 • 

. uy atontamr-nte, 

Lic. ~oci •aria Per ndrAe?, 
Rccr ot :rio Ad¡-ni:tlistr"tivo d<' la '?na,iclencia . 



I ~ 

c,efor 
Don /1nt;onio Guzrnún Fci·nándcz, 
Honorable ouidonto do la 1.epúblion, 

U mSP CHO.-

vía: Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo.

Honora lo onor l renidento; 

~ 

~J~f\ SE~ADO 
~ RFPUSLICA DOMINICANA 

probado :por v.ohas c,waras gi. lativas, plácene -
re itir ustod, ara loe fineo conotitucionulea lo nesolu-
ci6n Aprobatoria del Contrato suscrito en :fecha 14 de noviem 
bre dol w1o 19?9, por medio del cual el Eotad.o Dominica.no -= 
truspru,o 3 ti t1ilo de venta en !avor de la señora. LEHIDA I • 
CAlill DE G z, unn orci6n de torreno con área de 1,031.00 
metros cuadrados, dent.-ro <le la Parcel ~o.103-Ptc. , dol i,.,
trito Catantrnl. Jo.3, del Diotr.ito acionol, valorado por l a 
suma da DZ36,085.00 (TRI ItrTL. :;r.. ·n oc TICD co I e • 

Con Hentimiontos tte la m ' s al ta consido1•ac." ón y -
estima., le rialuda muy cJ.tcutumente, 

ho. 

~ R. ... , .,. rr.;ruu:T1, J 'X,l • z, 
"idor· ,l, d4>l fen oo.-
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~,,n, SFNADO 
~ RIPU611CA JI0.\41°"' C'".At,,:A 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

TO al I.t.1.ciro 19 del rt:í.culo 37 de lo Co stituci6n <le la 

e -ú~ lica; 

VI TO el Contrato de fech 14 de novie bre do 1979, por edic 

<. l cu· l el atado Do i nicano, :!:'eJ rcee to.do r,or el Adminif'trodor uencral 

de Bienes Naci on los , IIC . J E R., tr aa a título de 

z, una porción de v nto en fovor do a oef.or LB IDA t • C I1 D. G 

terreno con ., a de 1 , 031 , 00 etroe cu dra<ioo , dentro de la l arce la - -

. 103-.. t;o ., del Distrito Ca·t; ser l No. 3 del iotrito acional , v lor -

oo por la suma de UD: 36 , 0B;,. OO (TI I T I I Il 001 l TICII C O) . 

n u r .. v : - --------
UNIO : 1:-"R n el Contrato de fecha •JI.J. de novie bre e 1979, -

or ed o del cual el Est do ominic o , representado por el dministra -
General do Dienes Iocionales , LIO . JO. nI o . , ,;rasp a 

t í tulo de vent· en favor de la señor~ FLERID~ • O IL DE G z, unn 

porci6n de terreno con rea do 1 ,0~1 . 00 metroo cu drudoa , dentro de la 

P rcela o .10✓-Pte ., del Distrito Out trol o. 3, (el Distrito N cional , 

valor do por 1 suma de Rm 36 , 085. 00 (T ll~ I I MIL CllEllTICll C 

e ); guo c opiado a la letr3 ice 

T .. CONTRATO r:.o . 4-320 

F,L DO D IIIC NO , obidament representado en cate neto por 

A<. i ~1istro or Generul de Bienes acione.les , IIC. J E. LO TIJ 

• , dor.ii nicono , m'tyor de edad, ca~udo , 1'unciormrio úl lico , do e te do

reside cia , provi t o de la Códuln de Idontif'icnci6n ersonal 

o . 41210, erie 47, con sello al t í · , Registro lectorol 10. 521181 , 

~ien actú on virtud de las isposicio es conto id·s on el Pod r do -

f, cba 22 de cctul>r-e de 1979, expodido 1,or ol odor jecutivo, uc lo -

facult pari el otorgamiento del presoute docuoento , de un· parte; y -

de 1 otra parte , la se-ora l .I I • O.JU I O DE , dorninico.n , ma-

yor de· edad, casada con el Lic . Luía E. Gómez de quehacere domésticos , 



? ~ StN/\00 R.lr' !LICA [)Oli,4,l°"lc,u,,&A 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

INFORME QUE RINDE LA co:,!ISIO.' PFRMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO DE 

LA REPUBLICJ\, SOBRE LAS RESOLUCTONES APROBATORIAS DE LOS CONTRATOS 

SUSCRITOS ENTRE El ESTADO DO~II~TCANO Y LOS SE~ORES : FLER IDA N, CA 

MILO DE GmIE;:; DR . VICTOR RAUL GIL BATLLE; ESPAMINONDAS MJ\RTINEZ -

REYES; l-lARIA DOLORES LOPEZ DI: TEJADA; RAf-AEL CABRERA RODRIGUEZ Y -

~~XIMO GUCRRLRO ARIAS.-

La Comisión Permanente de r:inanzas del Senado de la República , -
en reunión celebrada el día 26 de agosto de 1980 , some t ió a un min~ 
cioso estudio varios contratos suscritos entre el Estado Dominicano 
representado por el Administrador General de Bienes Nacionales , y -
los señores que se citan a continuación: Flérida M. Camilo de Gómez¡ 
Dr. Víctor Rau l Gil Batlle; Espaminondas Martíncz Reyes; l-laría Dolo
res López de Te jada ; Rafael Cabrera Rodríguez y Máximo Guerrero Arias, 
habiendo aco1dado recomendar al Pleno Senatorial su aprobación a las 
Resoluciones de los mismos y su inclusión en la Orden del Día de la -
presente ses ión, 

A continuación se citan los contratos que la Comisión Permanente -
de Finanzas, ha recomendado su aprobación: 

Flérida 'M. Camilo de Gómez , 1 , 031 . 00 M2, Parcel a No . 10 3-Pte . , del 
Distrito Catastral No , 3, valorado en la s uma de RD$36,085.00, sus 
crito en fecha 14 de noviembre de 1979¡ 

Dr . Víctor Raul Gil Batlle, 821 .00 M2, Parcela No . 110-Ref. - 780-
Pte. , del Distrito Catastral No , 4 , del Distrito Nacional , valorado -
en la suma de RD$24 , 630.00 , suscrito en fecha 5 de diciembre de 1979 . 

Espaminondas Martínez Reyes , 222 . 62 N2, dentro de la Parcela No. -
110-Ref . -780-Pte . , del D- i s trito Catastral No. 4 , dil Distrito Nacio
nal , valorado en la suma de RO$ 23 , 372 . 82 , suscrito en fecha 14 d~ -
febrero! de 1980, 

María Dolores López de Tejeda, 1,140,00 M2 , dentro de la Parcela -
No . 122- A- l-A-Pte., del Distrito Catastral No, 3, del Distrito Naci 0 -

nal , valorado en la s uma de RD$25,650.00 , s uscrito en fecha 13 de di-
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SENADO DE LA REPUBLIC A D O MINICANA 
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Rafa e 1 Ca b r e r n Ro d r í g u·c 7. 1 1 1 1 3 8 , 2 O M 2 
1 

dentro de 1 a Par c e 1 a No . -

110-Ref..780-Pte. 1 d e l _D istrito Catastral No, 4 , del d i strito Na

cional, valorado en la s uma de RD$22,674,00, suscrito en fecha 25 

de enero de 1980, 
4 

M:iximo Gerrero Arias, 1,141 . 36 1'12, clentro de la Parce l a No ,1 21 -A

l-Pte . 1 del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, val~ 

rado en la suma de RD$22 , 827.20 , suscrito en fecha 18 de febreo 

de 1980 , 

{:; LA COMISION DE FINANZAS : / 

\\ I / 
,, 

\ I '( \ 
DR \ \~ibl EMILIO FERNANDEZ B.' 

' 4G(Á_.¿¿l5J!Jt,"<. Pr~siden~-- ~ - . ) 

ALFONSO CA TO DI1 ZEY , J FLORENT!NO CA--;z.~ERO , 
Vicepres i dente . - Secretario .-/ .. 

/¡:¡ j¡; er -~ \ 
DR . MANUEL A1 NOLA CO GU ZMAN--. DR, LUIS MANUEL TEJEDA PEÑA , 
Vocal,- _. . Vocal, -

DR . RADHAMES RODRIGUEZ GOMEZ 1 
Vocal,-

AGRON , :MANUEL DE JS , GOMEZ , 
Vocal , -



CAMARA DE 

PRESIDENCIA 

Señor 
Juan i{afaci Peral ta Pérez, 
Presirl~nte del Senado , 
Su D~spacho . 

Señor Pr esidente: 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
19 de Junio de 1980. 

Aprobada oor la Cámara de Diputaoos e n sesion de esta 

misma fecha, tengo a b ien r emitir a usted para los fines 

c onstitucionales , li•~esolución de los Contratos ~or medio 

de los cuales e l Estado :Oominicano traspasa a título de ven 

ta en favor 9e los señores : l.- Kafael Cabrera Rodríguez , = 

una porción de t erreno con área de 1,138 . 20 metros cuad ra -

dos , dentro de la Parce la No . 110 - .·ef .-780- Párte, d el Distrito 

Catastral Ko . 4 del Distrito ~acional , ubicada en e l Sector 

de Arroyo Eondo (Los Ríos , 2da. Etapa), evaluada en la suma 

total de RD$22 , 674 . 00 . 2 .- Epaminonda t•iartinez Reyes , una 

porción de terreno con área de 222 . 62 metros cuad rados, den 

tro ' de la Parcela No . 110-Ref .-780- Parte ; del Distrito Catas 

·tral No . 4 del Di strito Nacional ( Solar Po . 4 de la Manzana -

" E" del Plano Particular , de l a Urbanización Las Avenicas , 

de esta ciudad ) , y sus mejoras consiste ntes e n una casa Du

plex de dos plantas , construída de b locks y concreto , valo

rada en l a suma total de RD$23 , 372 . 82 M 3 .- Máxi mo Guerre

ro Arias , una porción de terreno con á:ea de 1 , 141 . 36 me -

tros cuadrados , dentro de la Parcela ~o .121 - A- l-Parte, del 

Distrito Catastral No . 3 del Distrito r-.acional , ubicada en 

la Aveni da Sarasota del Ensanche Bella Vi sta , de esta ciu - -

dad , evaluada en la suma de RD$22 , 827.20 ., 4 .- Dr . Ví ctor 

Raól Gil Batlle , una porción de terre~0 con área de 821 . 00 -

metros cuadrados , dentro de la Parcela No . 110- Ref .-780- Parte , 

del Distrito catastral No . 4 del :Oistrito i<!'acional , ubic2.da en 

la calle Mayrení del Ensanche Los Cacicazaos , de esta ciudad, 

por la suma de R!:)$24 , 630 . 00 . 5 .- Adel J a bid de r--~ejía , un 

porción de terreno con área de 788 . 8S metros cuadrados , i n te

g rad a dentro de los Solares Nos . 12- 14 has ta el 22 - Parte , de la 

itanzana 625- A, del Distrito Catastral ~o . l del Distri to ~acio

nai , ub icad a en l a Avenida 27 de Feor e ro a esquina calle :::_a 

tuey del Sarrio San Juan Bosco, de es.ta ciudad , por l a suma de 

~ ~ c,..-¡;,1 {...,~ ¿_,p--,~~ .----:-, 
continúa 
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RD:Pó, 484 . 78. G .- F.lérida l. . Camilo cJe Górnez , una porción 
de terr0no con área dP 1,031.00 metros cua<lrados , dentro de 
l a Parcela .~.lnJ-~arte , del Distrito C2'?str al :o . 3 del 
Distrito :1.1acionc: l, ubicada en la Avenida 27 de Fecrero, del 
EnsanchP #uisau~,, de esta ciudad, por la suma de 
kry~JG , O 5 . CJ. 7 . - aria Dolores Ló~ez d~ Tejada , una por 
ción de terreno con área de 1 , 14-0 . 00 'Tletros cuaorados , den= 
tro .<le la Parcela .o . 122- ~- l-A-lte ., del Distrito Catastr0l 
Lo . 3 del Distrit.o :acional , uoicada en la Prolongación de -
la 11venií, c1 --olí•rar, Ensanche ~ella •vis ta , de esta ciudad , va 
lorada en l a surna de P~~25 , 650 . 00 . - -

Enviados a la Coroisión Pcrnanente ce Obras Públicas y 
Cornunicaciones , Pura su estudio y po~1eración , d icha Comi -
sión in partió su voto aprobatorio , secún informe anexo . Di 
c hes Contratos fueron sornetidas a la .i?ÍeTJaria , siendo aproLa-
dcs por la mc1yoría de l os :'.)iputados . -

---/ . . 

HDC/resl .-
f 

':t.~,.. , . .......__.... 

.... '. 
(.'>\ 

f 

.?l 
, 

7 
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"'1.f SrNAoo 
RUlJBLICA UOMIN!CANA 

CONGRESO NACIONAL 
E N N OMBR E D E L A R E P U B LICA 

VISTO el I nciso 19 del Artí culo 37 de l a Const itución do 

l a Repúbl i ca ; 

VISTO el Cont rat o de f echo. l ~• de novi embr e uc 1979, por 

medio tlol cual el Estado Dooti.nicano, represent ado por el Adminis t r a

dor Gener al do Bienes llaciol"lalcs , LIC . JOOE E. FLORENTINO H., t raspa

Ba a t í tulo de vent a en favor d e la. sefíoro. l~LERIDJ: M. CAMILO DE GCJ.ill , 

un~ porción de terreno con ár e~ de 1 , 031. 00 metr os cuadrados , dent r o 

de lo. Parcela ifo . 1 03- ? to., del Distrito Catastral Mo. 3 , del Distrit o 

Ifu.ciono.l , valor ado por la suma de RD~36 , 085. oo (TREii. 1.·I..,BIS HIL OClIEl 

TICIMCO PFSOO JRO) . 

RESF~LVE : ___ _ .,... _ ___ .,,.. 

UN!C0: APROBAR el Contra t o do focha l l¡. de noviembr e dQ 

1979, por medi o del cual el Est1do Dominicano , repres ent ado por el 

Administr ador Gener al de Bi enes ~acio~aleG , LIC . JOSE E. FLonEJT ?O 

R., t r aspasa a t í tulo de venta en f a:'1or do la sofíor n. PLERID ... . Cl\.lC 

LO DB GC!"']Z , una porci ón de t err eno con ár ea de 1 , 031 . 00 mctroc cua

drados , dentr o do la Parcela Uo. 103- Ptc . , del D-.Lz·trit o Cat as tra l N'o. 

3 , del Distr ito flacional, valor uclo por la suma de RD 36 , 085. 00 ( TRETI 

TIBEIS MIL OOHEI TI QIUCO Pl!:SOS ORO) ; que copi o.do a la l etra dice así : 

11ENTRE: CONTRATO lJo. ~1-320 

EL ESTADO DOl~ ne 1-,0, dobidanente r c!)rescnt ado en ei::; tc a c t o 

por el Aa,ministrador General de Bienes .facionales , L:¡;t . JC:SE E. FL 
RE1;T!NO R., dominicano , r:tayor. do odad, casado, uncioric.rio :,Úhlico , 
do es te dom:tcilio y r esidenci a , 'Orovisto do la CÓd.ul.2. de I dontifi ca.
ci ón Per sonal No. 41210, Serio 1+7 , con sello al dí a , Regis t ro Elocto
r :tl Uo. 521181 , quien actúa en virtud de lo.s disposiciones contenidas 

en el Poder do focha 22 de octubr e de 1 9?9, expedido por e l Poder 

Ejecutivo, que lo f acult a par a el otor gamie~to del presente documen

to , de una part e ; y do la otra parte , la señora FLE1lIDlt M. C/} l ILO DE 

GClU::Z , domi1ica~a , ~ay r do cdud, cnsudn con el Lic . Luis E. Gómcz e 
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(;l.} SrNADO 
REf'UIJ.ll<-A DOMINICA,\IA 

CONGRESO NACIONAL 
Res. Apr ob . del Contr a to de Venta suscrito entre el 
Estado Dominicano y la señor a Flérida M. Camilo de 

ASUNTO: Gómez , en fecha 14 de noviembr e de 1979 , por l a PAGg•
suma total de RD$36 , 085.oo. 

quehaceres domésticos , domiciliada y residente en l a Avenida 27 de Febre

ro No. 503 ce es t a ciudad, p:rovist a de la Cédula de I dentifica ción Perso

nal No.4281, Serie 64, se ha conveni do y pactado el s i guiente: 

PRIMERO: EL .ESTADO DCMINICANO, representado como se ha i ndi

cado más arriba, VENDE , CEDE Y TRANSFIERE , con t odas las gar antí as de de

r echo , libre de cargas y gravámenes , en favor de l a sefiora FLERIDA M. CA~ 

MILO DE GCMEZ , quién acepta el i nmueble que se des cribe a continuación: 

11Una porción de terreno con área de 1 , 031. 00 metros cuadra
dos , dentr o de la Parcela No. 103- Pt e ., del Distrito Catastra l No. 3 , del 
Distrit o Nacional, ubicada en la Avenida 27 de Febr ero del Ensanche Quis
queya , con los siguientes linderos: a l 1'forte, Parcela No. 103-rest o; a l -
Este , Parcela No. 103- res to; a l Sur , Avenida 27 de Febr ero; y al Oeste , -
Parcela No .103-resto" . 

SEGU O: El pr ecio convenido y pactado entre las partes par a 

l a presente vent a , ha sido por la suma de RD$36,085.oo (TREINTISEIS MI L 

OCHENTICINCO PESOS ORO) , pagadero en Ja siguiente forma : l a suma de RD

$9 , 021. 28 (NUEVE MIL VEINTIUN PE.SOS ORO CON 28/100) como pago inicial, -

pagada según consta en el recibo No . 969599 , de fecha 12 de noviembr e de 

1979 , expedido por el Col ector de Rentas Internas , de esta ciudad , por -

l o que el ESTADO DCMINI CANO otorga en f avor de l a seflora FLERIDA M. CAMI 

LO DE GCMEZ, formal r ecibo de descargo y cart a de pago en forma legal; y 

el r es t o Ósea l a cantidad d RD~27 ,063.72 (VEINTISIETE.MIL SFSENTITRES 

PESQS ORO CON 72/100), en 108 mensualidades consecutivas a r azón de 

RD~)250. 59 (DOSCIENTOS CI NCUENTA PESOO ORO CON 59/100) cada una. 

TERCERO: Queda expre?smente convenido entre l as partes , que 

el inmueble obj eto del presente contr ato quedará gr avado con~ privile

gio del vendedor no pagado en favor del ESTADO DCMINICANO por la suma de 

RD$27,063.72 (VEINTISIETE MIL SFSENTITRFS PESCS ORO CON 72/100), de con

formi dad con lo dispues to por el Art . 2103, del Código Civil. En consecue -

cia , la s efior a FLERIDA M. CAMILO DE G<l-1EZ , aut oriza y r equiere del Regi s 
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~ ~[NADO 
RtrlJBl CA l)O\ollNH .. AH-' 

CONGRESO NACIONAL 
Res . Apr 1b . del Contrato de Venta suscrito entre el 
Est ado Dominicano y l a sefiora Flérida M. Camilo de 

ASUNTO: Gómez , en fecha 1>+ de noviembre de 1979, por l a PAG.3.
suma tota l de RD$36,085.oo. 

trador de Títulos del Distrito Nacional, l a inscripción del referido 

pr ivilegio . 

CUARTO! La f alt a de pago de tres (3) mensualidades consecuti

vas , hará perder al deudor el beneficio del término a cor dado y ejecut a 

ble el privilegio consentido medi ante el pr esente documento. 

QUINTO: Se establece por medio del pres ente acto , que la com

pr ador a asumirá 1 0. res ponsabilidad de cu::tl quior reclamación o demanda -

en relación con el derecho de propiedad de las me joras que se encuentre 

edificadas en la porción de terreno objeto del presente caso. 

SEXTOs Queda convenido entre las partes , que el presente con 

trato deberá ser sometido al Congres o Nacional uar a f i nes de aprobación, 

en virtud de lo di spues to por ol Art . 55 , Incis o 10, de l a Const itución 

de la RepÚblica , por exceder de la suma de RD 20, 000.00. 

SmPT Os Las partes acept an todas l as estipulaciones deJ pre

sente contrato y par a lo no pr e~1sto en el mismo se r emiten al derecho 
, 

comun . 

OOTAVO: EL FSTADO D I NICANO justifica su derecho de propie

dad sobr e el inmueble obj&to del presente contra to , en virtud del Certi

ficado de Título No. 64-5447 , expedido en su f avor pcr el Registrador de 

Títulos del Distrito Na cional. 

ItECJTO Y F im ADO EN DCE (2) originales de un mis o tenor , uno 

par a cada una de las partes contratantes, en Sant o Domingo, Dis trito Na

cional , Capita l de l a República Dominicana , a l os catorce (14) dÍas del 

mes da novi embre del afio mil novecientos setantinucve (1979) . 

POR EL F.STADO D<liINICANOs 

Li c . José E. Florentino R., 
Admi nistrador General de Bienes Nacionales . 
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ASUNTO: 

~ 

t., SFNAOO 
RlMJ&IKA DOMl<,;1'--"NA 

CONGRESO NACIONAL 
Res . Aprob . del Contrato de Venta suscrito entre el 
Estado Dominicano y la señora FlÓrida M. Camilo de 
Gómez , en fecha 14 de noviembre de 1979 , por l a P A G. 4.
stnna total de RD~36 ,085. oo. 

Flérida M. Camilo de Gómez , 
Compr adora .-

YO , DR. DCMINGO VICENTE MENDEZ, Abogado-Notario PÚblico de lo 
del númer o par a ol Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que por ant e 
~í comparecier on voluntariamente el IC . JCEE E. FLORENTINO R. , y FLE~I 
DA 1 • CAtfILO DE GCMEZ, de gener ales y calidades que constan, per sonas ~ 
que me han declarado bajo la fé del jura~ento que l as fir:nas que antece
den son las mismas que acos t umbr an usar en todos sus actos t ant o públi
cos como privados . En 3anto Do ingo , Dis t rito Nacio~al , Capital de la -
República Dominicana, a los catorce (14) dÍas del mes de novi embr e del 
afio mil novecientos setenti nueve (1979). -

Dr. D001ingo Vicent e Méndez , 
Abogado- i!otario Público" . 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámar a de Di out ado3, Pa

l a cio del Congreso :racional , en Sant o Domingo de Guzmán , Di stri t o Nacio

nal , Capital de l a e".>Ública Domi nican¡;. , a l os diec.i.i11.:eve dÍ r.s del I?les 

de junio del año mil novecientos ochenta ; años 137 de la lndependoo ci a 

y 117 de la Rcst~ura ción • 

., ~!_(! 
io .Artó Canalda 

Secret ar io . 

npg.-
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